
RADICADO: 2022-00053 

PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

 

Al despacho de la señora juez las presentes diligencias informando que la 

apoderada de la parte demandante mediante memorial dirigido al correo electrónico 

de este Juzgado, con copia a la demandada, presenta la liquidación del crédito y 

solicita dar aplicación al parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. Tona, 14 

de marzo de 2023 

 

Pedro Julio Leal Alvarado 

         Secretario 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Tona, catorce de marzo de dos mil veintitrés 

 

Para efectos de contar el término de traslado y proceder a impartir la aprobación de 

la liquidación del crédito allegada, conforme a lo normado en el parágrafo del 

artículo 9° de la Ley 2213 de 2022, la parte interesada debe acreditar el acuse de 

recibido o demostrar que la demandada tuvo acceso al mensaje. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

ALIX YOLANDA REYES VASQUEZ 

Juez 
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